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• No visualizo bien el justificante de la solicitud en mi ordenador 
• Si tengo dudas o problemas técnicos, ¿a dónde puedo dirigirme? 

 
 

AVISO: Estas FAQs tienen un carácter informativo con el fin de facilitar la comprensión de las condiciones de participación y dar 
respuesta a un conjunto de preguntas que han formulado las personas opositoras con relativa frecuencia. En ningún caso sustituyen 
a lo establecido en la convocatoria (Orden 26/2025, de 27 de octubre). En caso de contradicciones entre este documento y aquel, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria. 
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INSCRIPCIÓN AL PROCEDIMIENTO 

¿Quién se puede presentar?  

Se pueden presentar las personas que posean todos los requisitos de participación recogidos en el 

apartado 2.1. de la convocatoria en el día de finalización del plazo de presentación de instancias y 

que mantengan estos requisitos hasta el momento de la toma de posesión como personal 

funcionario de carrera, a excepción del requisito específico indicado en la convocatoria sobre el 

certificado de valenciano expresado en la base 2.2 de la convocatoria. 

 

¿Cuál es el plazo para presentar la solicitud de participación?  

El plazo de presentación de solicitudes será del 4 al 17 de noviembre de 2025. 

 

¿El periodo de inscripción es el mismo para los funcionarios del cuerpo que quieren presentarse 
para la adquisición de nuevas especialidades? 

Si, el plazo es el mismo para los que se presentan a nuevas especialidades.  

 

¿Qué tengo que hacer para inscribirme en este proceso selectivo? 

Si quieres participar en este proceso selectivo deberás cumplimentar el formulario en línea, a 

través del apartado “Inscripción” del cuerpo convocado https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-

educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats 

La presentación de la solicitud será telemática y será necesario que te identifiques en la sede 

electrónica de la GVA por cualquiera de los sistemas de identificación electrónica admitidos en la 

propia sede. 

La presentación por esta vía permitirá: 

• Cumplimentar en línea el formulario de solicitud 

https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
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• Anexar documentos a la solicitud, cuando sea necesario 

• Pagar de forma electrónica las tasas 

• Registrar de forma electrónica la solicitud 

• Descargar el resguardo de la inscripción 

La solicitud se considerará presentada y registrada en el momento en que sea completado todo el 

proceso telemático, y deberás guardar el justificante de registro y en su caso, el pago, como 

confirmación de la presentación telemática. El simple pago electrónico de la tasa dentro del plazo 

no equivale a la inscripción en el proceso selectivo, ya que deberás realizar todos los pasos hasta 

finalizar el registro electrónico. 

Aquellas solicitudes cumplimentadas o registradas por otros medios diferentes a la vía telemática 

no se considerarán presentadas. 

 

¿Puedo presentar más de una solicitud? 

En caso de que presentes más de una solicitud por la misma especialidad, será válida la última 

presentada. En cualquier caso, cada una de las inscripciones estará sujeta al pago de tasas 

expresado en la base 3.3 de la convocatoria. 

 

¿Puedo inscribirme en más de una especialidad? 

Sí, el sistema te permite inscribirte en varias especialidades, pero este hecho no te garantiza que 

puedas presentarte a los exámenes de estas ya que la primera prueba suele ser en el mismo 

momento para todas las especialidades y esta circunstancia no te dará derecho a la devolución de 

las tasas. 

 

¿Cuál es la documentación que hay que acompañar a la solicitud de inscripción?  

En el trámite de inscripción únicamente será necesario aportar documentación en los siguientes casos: 
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• Personas extranjeras de países no miembros de la Unión Europea, para acreditar el requisito 

de país de procedencia. 

• Personas extranjeras, para acreditar el conocimiento del idioma castellano. 

• Aspirantes miembros de familia numerosa y/o familia monoparental que se opongan a la 

consulta telemática de dichas circunstancias y prefieran adjuntar la documentación 

acreditativa, o aspirantes cuya documentación acreditativa haya sido expedida fuera de la 

Comunidad Valenciana.  

 

¿Qué es y quién debe cumplimentar el trámite telemático adicional para la presentación de 
documentación sensible? 

El trámite telemático adicional para la presentación de documentación sensible es un trámite que 

permite aportar documentación clasificada con nivel alto de seguridad por la normativa vigente 

sobre protección de datos de carácter personal. 

Deberán cumplimentarlo las personas aspirantes que se acojan a alguna de las situaciones que se 

detallan a continuación, para aportar la documentación que justifique dicha situación: 

• Aspirantes víctimas de actos de violencia de género que deseen ser tratadas durante el 

proceso selectivo con una identidad ficticia para proteger su intimidad, de acuerdo con el 

artículo 63 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género. Estas personas deberán aportar alguno de los medios de 

prueba previstos en el artículo 9.1 o 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de diciembre, de la 

Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana. 

• Aspirantes víctimas de actos de violencia de género que deseen acogerse a la tasa reducida 

por dicha condición. Estas personas deberán aportar alguno de los medios de prueba 

previstos en el artículo 9.1 o 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de diciembre, de la Generalitat, 

integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 
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• Aspirantes que deseen ser tratadas durante el proceso selectivo con la identidad que figura 

en su tarjeta de reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género. Estas 

personas deberán aportar la tarjeta expedida por los órganos competentes.  

• Aspirantes que posean un grado de discapacidad igual o superior al 33%, que deseen 

acogerse a la tasa reducida y que no autoricen la consulta telemática de dicha condición o 

cuya documentación haya sido expedida fuera de la Comunidad Valenciana. Estas personas 

deberán aportar la certificación expedida por los órganos competentes. Además, las personas 

que se presenten por discapacidad mental o intelectual deberán aportar dictamen técnico 

facultativo expedido por el órgano competente (Centro de evaluación y orientación de 

discapacidades, en San José de Calasanz, 30 de Valencia) para ser consideradas dentro de 

este grupo de acceso. 

El trámite adicional de presentación de documentación sensible se encuentra en el portal web de 

la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo (https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-

educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats), en el apartado “Inscripción” del cuerpo 

convocado. 

 

¿Puedo pedir adaptación? ¿Cómo lo hago? 

Puedes pedir una adaptación si tienes acreditada una discapacidad igual o superior al 33% y 

necesitas adaptaciones de tiempo o medios para la realización de las pruebas selectivas.  

Deberás solicitar la adaptación en el trámite de datos sensibles que se encuentra en el portal web 

de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo (https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-

educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats), en el apartado “Inscripción” del cuerpo 

convocado. Tendrás que aportar un “informe sobre adaptación de prueba selectiva” emitido para 

esta convocatoria concreta por un centro de evaluación y orientación competente.  

El plazo para solicitarla estará abierto entre el 4 y el 27 de noviembre. 

 

https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
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Si me equivoco durante la realización de la inscripción, ¿cómo puedo modificar los datos de esa 
inscripción? 

Mientras el plazo de inscripción esté abierto puedes presentar tantas solicitudes como desees y 

solo se tendrá en cuenta la última presentada. 

Tras la publicación de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas se abrirá un periodo 

de reclamaciones telemáticas, durante el cual las personas inscritas podréis solicitar las 

modificaciones que consideréis oportunas. 

Dispondréis de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

las listas, para poder subsanar los errores de la solicitud. 

Las reclamaciones y las solicitudes de corrección de errores se presentarán a través del trámite 

telemático habilitado para ello (https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-

ingres-noves-especialitats). 

 

¿Qué pasa si autorizo a la Administración a consultar por medios informáticos datos relativos a 
la condición de familia numerosa, monoparental o diversidad funcional y no es mi caso? 

En ese caso se haría caso omiso a la autorización. Por lo tanto, no afectaría a tus circunstancias 

particulares. 

 

¿Qué pasa si autorizo a la Administración a consultar por medios informáticos datos relativos a 
la condición de familia numerosa, monoparental o de diversidad funcional y la consulta no 
devuelve datos? 

Si la Administración no ha podido consultarlo, aparecerás en la lista de personas excluidas. En ese 

caso dispondrás del periodo de reclamaciones para aportar la documentación justificativa, de 

forma que puedas ser admitido o admitida en el proceso selectivo.  

 

https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
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¿Qué tasas debo abonar?  

Cuerpo de Maestros (grupo A2) 

Tipo de tasa para ingreso al cuerpo de maestros Tasa 

Personal de ingreso libre 32,10 € 

Familias numerosas y monoparentales de carácter general 14,27 € 

Familias numerosas y monoparentales de carácter especial Exento 

Personas con grado de diversidad funcional igual o superior al 33% Exento  

Personas víctimas de actos de violencia sobre la mujer Exento 

 

¿Cómo puedo pedir la devolución de las tasas? 

Puedes consultar la información sobre cómo solicitar la devolución de ingresos indebidos en el 

caso de que se aplique a tus circunstancias, en el siguiente enlace: https://atv.gva.es/es/dii-

rectautoliq-756 

 No se devolverán las tasas por derechos de examen en los supuestos de exclusión del proceso 

selectivo por causas imputables a la persona aspirante. 

 

No salgo en las listas de personas admitidas y excluidas, ¿por qué? 

Si no apareces en las listas de personas admitidas y excluidas es porque no existe una inscripción 

registrada que justifique tu participación en el procedimiento selectivo. 

 

¿Por qué mi nombre y/o apellidos no coinciden en las listas de personas admitidas y excluidas? 

Tu nombre y apellidos son los que aparecen en el certificado electrónico mediante los cuales 

accediste a la sede electrónica de la GVA para realizar la inscripción. Es posible que al expedir el 

https://atv.gva.es/
https://atv.gva.es/es/dii-rectautoliq-756
https://atv.gva.es/es/dii-rectautoliq-756
https://atv.gva.es/es/dii-rectautoliq-756
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certificado electrónico se incluyera algún error en los datos. Lo más adecuado es revocar el 

certificado y solicitar uno nuevo. También deberás solicitar el cambio de tus datos durante el 

periodo de reclamaciones tras la publicación de las listas provisionales de personas admitidas y 

excluidas. En esa solicitud tendrás que adjuntar una copia de tu DNI/NIE. 

 

¿Puedo presentarme a las oposiciones si he participado en un proceso selectivo de ingreso en 
cuerpos docentes de profesores convocado por otra comunidad autónoma? 

Sí. Si estás participando en procesos selectivos de ingreso en cuerpos docentes de maestros 

convocados por otras comunidades autónomas, que todavía no han finalizado, podrás presentarte 

a esta convocatoria.  
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ACREDITACIÓN IDIOMAS OFICIALES 

¿Qué titulación de valenciano necesito?  

Necesitas acreditar una titulación mínima de C1 de Valenciano y el certificado debe estar 

registrado en el Servicio de Formación y Acreditación de la Dirección General de Ordenación 

Educativa i Política Lingüística: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=21382 

Los certificados expedidos por la JQCV (Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià) ya 

constan como registrados, por lo que no deben presentarse ni registrarse. 

 

¿Puedo utilizar como méritos los certificados de nivel C2 de valenciano, el certificado de 
capacitación en valenciano o el diploma de maestro de valenciano?  

Puedes utilizarlos como méritos, siempre y cuando NO los hayas utilizado para acreditar el requisito 

de conocimiento del idioma valenciano. 

 

¿Qué pasa si no tengo el requisito de valenciano? 

 Si a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes no tuvieras el certificado que acredite 

un conocimiento del valenciano mínimo del nivel C1 registrado en el Servicio de Formación y 

Acreditación de la Dirección General de Ordenación Educativa i Política Lingüística, aparecerás en 

la lista de personas excluidas, en ese caso, podrás aportarlo durante el periodo de alegaciones, pero 

solo serán admitidos los certificados con fecha anterior al día de finalización del periodo de alegaciones 

una vez publicado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Si en ese plazo no lo 

presentas serás definitivamente excluida o excluido. 

 

¿Qué pasa si no tengo el requisito de castellano? 

En ese caso no podrás presentarte a este proceso selectivo.  

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=21382


       
 

 

13 

SISTEMA DE SELECCIÓN Y PLAZAS 

¿Cuál es el sistema de selección? 

El sistema es el de concurso-oposición con una fase de prácticas que forma parte del proceso selectivo. 

 

¿Cuántas plazas se han convocado? 

Las plazas convocadas para este procedimiento son: 

Código Especialidad Libres 
Reserva discapacidad 

Plazas 
Tipo I Tipo II Tipo III 

120 Educación Infantil 428 14 9 24 475 
121 Lengua Extranjera: inglés 142 5 3 8 158 
123 Educación Física 113 4 2 6 125 
124 Música 76 3 2 4 85 
126 Audición y Lenguaje 123 4 3 7 137 
127 Pedagogía Terapéutica 206 7 5 11 229 
128 Educación Primaria 675 22 15 38 750 

TOTAL 1763 
59 39 98 

1959 
196 

 

¿Cómo se gestiona la acumulación de plazas del turno de personas con discapacidad? 

Las plazas convocadas para el turno de personas con discapacidad se adjudicarán a los tres tipos 

de discapacidad existentes (I, II, III). Las plazas no adjudicadas en alguno de los tres tipos de 

discapacidad se añadirán a otro tipo de discapacidad: 

• Las plazas sobrantes se añadirán del tipo de discapacidad I al tipo de discapacidad II y a 

continuación al tipo de discapacidad III. 

• Las plazas sobrantes del tipo de discapacidad II se añadirán al tipo de discapacidad I y a 

continuación al tipo de discapacidad III.   

• Las plazas sobrantes del tipo de discapacidad III se añadirán al tipo de discapacidad I y a 

continuación al tipo de discapacidad II. 
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Finalmente, las plazas que queden sin adjudicar del turno de discapacidad por falta de aspirantes 

que hayan superado el proceso selectivo se acumularán a las restantes plazas convocadas por el 

sistema de ingreso libre de la misma especialidad. 

 

¿Cómo se reparten las plazas entre los tribunales de la especialidad? 

Una vez se hayan publicado las notas definitivas de la primera prueba, se hará un reparto inicial 

de las plazas convocadas por especialidades, entre los tribunales, de forma proporcional al número 

de las personas aspirantes que hayan realizado la parte A de la primera prueba. 

Partiendo del reparto inicial de plazas por tribunal, para distribuir las plazas no asignadas, se 

calculará una nueva ratio dividiendo el número de las personas aspirantes que hayan realizado la 

parte A del primer ejercicio, por el número de plazas asignadas inicialmente. Se asignará una plaza 

más al tribunal con mayor ratio y se recalculará la nueva ratio del tribunal, y se repetirá esta 

operación hasta haber consumido todas las plazas sobrantes. 

En caso de empate en la ratio, se asignará la plaza al tribunal con mayor número de personas 

aspirantes que hayan realizado la parte A de la primera prueba. En caso de coincidir, se asignará 

la plaza al tribunal cuyo valor de desempate sea menor. El valor de desempate se obtendrá de 

manera independiente para cada especialidad, tomando el resto más 1, de la división de los dígitos 

de la fecha de publicación en el DOGV de la convocatoria (DDMMAAAA) entre el número de 

tribunales de la especialidad. El tribunal que, enumerado por orden alfabético comenzando por el 

A1, A2… C1, C2, V1, V2… coincida en número con dicho resto más 1, tendrá como valor de 

desempate el número 1 y se asignaran los valores de desempate consecutivos a todos los 

tribunales siguiendo el orden alfabético descrito antes. 

Una vez publicadas las actas definitivas del baremo de méritos, aquellas plazas que queden sin 

adjudicar, tanto del turno de reserva de discapacidad como del turno general, se distribuirán entre 

los tribunales de la misma especialidad que tengan personas opositoras que hayan superado la 

fase de oposición y no hayan obtenido plaza. La distribución se realizará con el mismo 

procedimiento que se aplica para distribuir las plazas no asignadas tras el reparto inicial. 

Si quieres información más detallada, en el siguiente enlace podrás encontrar un ejemplo de la 

asignación de plazas por tribunal. 
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https://ceice.gva.es/documents/162909733/397468632/Ejemplo+reparto+plazas.pdf/ede1cc76-

7b9a-9659-d30a-4f6fa0021283?t=1760615407497 

 

¿Cuándo comienza el proceso selectivo?  

Las pruebas comenzarán en septiembre de 2026. En el cronograma de este proceso selectivo que 

encontrarás a través de Acceso al cronograma, iremos publicando las fechas. 

 
 

 

  

https://ceice.gva.es/documents/162909733/397468632/Ejemplo+reparto+plazas.pdf/ede1cc76-7b9a-9659-d30a-4f6fa0021283?t=1760615407497
https://ceice.gva.es/documents/162909733/397468632/Ejemplo+reparto+plazas.pdf/ede1cc76-7b9a-9659-d30a-4f6fa0021283?t=1760615407497
https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
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FASE OPOSICIÓN 

¿Cómo conoceré los criterios de evaluación de la fase de oposición?  

Los criterios de evaluación de la parte A de la primera prueba están publicados en el anexo IV de la 

convocatoria y los órganos de selección publicarán los criterios de evaluación del resto de pruebas de 

la fase de oposición en el portal web de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo 

(https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats) con 

anterioridad al inicio de estas. 

 

¿Cuántas pruebas tiene la fase oposición y cómo se valoran? 

La fase de oposición constará de dos pruebas que tendrán carácter eliminatorio.  

• Primera prueba: Tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la 

especialidad a que optes y constará de dos partes que serán valoradas de manera conjunta.  

o Parte A de la primera prueba: Consistirá en el desarrollo, por escrito, de un tema 

elegido por ti entre los dos sacados al azar por el tribunal. Dispondrás de dos horas. Los 

ejercicios serán leídos por los propios tribunales y en su corrección se garantizará el 

anonimato de las personas aspirantes.  

o Parte B de la primera prueba: Consistirá en la realización de una prueba práctica que 

permitirá comprobar que posees una formación científica y un dominio de las 

habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que optas. 

Los tribunales valorarán esta prueba de la fase de oposición de cero a diez puntos. 

Cada una de las dos partes supondrá cinco puntos de los diez que comprenderá la valoración total 

de esta prueba. Para su superación deberás alcanzar una puntuación mínima igual o superior a 

cinco puntos, que será el resultado de sumar las puntuaciones correspondientes a las dos partes. 

• Segunda prueba: Tendrá por objeto la comprobación de tu aptitud pedagógica y el dominio 

de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la presentación de una 

programación de aula y en la elaboración y exposición oral de una situación de aprendizaje. 

https://ceice.gva.es/va/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
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Dispondrás de un máximo de 50 minutos para la defensa oral de la programación de aula y la 

exposición de la situación de aprendizaje. Esta prueba será pública, deberás iniciar tu 

exposición con la defensa de la programación de aula presentada, y no podrá exceder de 

veinte minutos. A continuación, realizarás la exposición de la situación de aprendizaje durante 

un máximo de veinticinco minutos. Una vez finalizado el desarrollo de la defensa y la 

exposición, el tribunal podrá plantearte las cuestiones que estime oportunas en relación con 

el contenido de aquellas.  

Esta prueba se valorará globalmente de cero a diez puntos y deberás alcanzar para su superación 

una puntuación igual o superior a cinco puntos. 

 

¿En los ejercicios escritos he de seguir alguna pauta respecto a la forma? 

Sí, el ejercicio debe estar libre de tachas, debe ser legible y guardar todas las normas que os 

indicará vuestro tribunal antes de iniciar la prueba. 

 

¿En qué consiste la parte B de la primera prueba?  

En la prueba práctica deberéis contestar varias cuestiones relacionadas con el supuesto que os 

den.  

En algunas especialidades deberéis realizar una prueba práctica a partir de un supuesto 

determinado. 

En el anexo III de la convocatoria está detallado. 

Educación Infantil y Educación Primaria 

A partir del supuesto dado la persona candidata desarrollará los elementos de la situación de 

aprendizaje que se le demande, atendiendo a un diseño universal del aprendizaje. 
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También responderá a las preguntas que se le planteen en el supuesto. Podrán estar referidas a la 

organización del aula, la atención a la diversidad, diferentes estrategias de participación, atención 

a las familias, fomento lector, evaluación formativa, desarrollo curricular, hábitos saludables, etc. 

 

Lengua extranjera: inglés 

La prueba constará de dos partes que se desarrollarán íntegramente en inglés. 

1.-Desarrollo de algunos de los elementos concretos que conforman una situación de aprendizaje, 

adecuado al contexto que se concreta en el supuesto, desde la perspectiva del diseño universal 

del aprendizaje.  

2.-Ejercicio con preguntas de contextualización y uso de la lengua extranjera a partir de un texto 

propuesto que se encuentre en los parámetros de los saberes básicos establecidos en el currículum 

del área de inglés (Use of English) 

 

Música 

La prueba práctica en la especialidad de música constará de dos partes. 

1.- Desarrollo de algunos de los elementos concretos que debe contener una situación de 

aprendizaje relacionados con el contexto de aula proporcionado, que den respuesta a lo que se 

demanda en el enunciado en la prueba.   

Estos elementos podrán estar vinculados a las dimensiones de percepción, comprensión y 

valoración; interpretación (vocal e instrumental; individual y colectiva) y producción; imaginación 

y creatividad. La música y la danza forman parte del ámbito artístico junto con el área de visual y 

plástica, por lo que el supuesto se puede plantear de manera transversal y relacionar diferentes 

aspectos del propio ámbito o de otros.    

2.- Interpretación, con un instrumento aportado por la persona aspirante, de una obra musical 

elegida por el tribunal, entre tres de las propuestas que libremente presente la persona 

candidata. O bien una interpretación vocal y/o corporal de una canción, propuesta por la comisión 

de selección. 
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Audición y Lenguaje 

La prueba práctica tendrá como punto de partida un contexto de aula definido y tras su análisis la 

persona candidata deberá responder por escrito a:   

La realización de una propuesta educativa que se centrará en actuaciones pedagógicas propias de 

la especialidad, elaborada desde una perspectiva inclusiva, vinculada al currículum, dirigida al 

alumnado que presente necesidades en los ámbitos de la comunicación, el lenguaje y/o el habla o 

al alumnado que requiere de una respuesta educativa con apoyos no especializados.   

La respuesta a una serie de preguntas breves que podrán formularse sobre diferentes aspectos 

como: la organización del aula, diferentes estrategias de participación, atención a las familias, 

programas de estimulación del lenguaje oral, conciencia fonológica, etc. 

 

Educación Física 

La prueba práctica partirá de un contexto de aula definido y concretado en un supuesto, referido 

al área de Educacion Física. 

Analizando el contexto la persona aspirante desarrollará algunos de los elementos de una situación 

de aprendizaje que se demanden en el ejercicio enmarcados dentro del currículo del área de 

Educación Física. 

También dará respuesta a las preguntas que se le planteen en el supuesto. Podrán estar referidas 

a la gestión y planificación de la actividad física, organización del grupo y/o sesión de trabajo, la 

atención a la diversidad, diferentes estrategias de participación del alumnado, evaluación 

formativa, desarrollo curricular, hábitos saludables, etc. 

 

Pedagogía Terapéutica 

La prueba práctica tendrá como punto de partida un contexto de aula definido. La persona 

candidata deberá analizar dicho contexto y responder por escrito a:   

La realización de una propuesta educativa que se centrará en actuaciones pedagógicas propias de 

la especialidad, elaborada desde una perspectiva inclusiva, vinculada al currículum, dirigida al 

alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo, o que requiera de una 
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respuesta educativa para la prevención de las dificultades de aprendizaje o para el desarrollo de 

las competencias clave.  

La respuesta a una serie de preguntas breves que podrán formularse sobre diferentes aspectos 

como: la organización del aula, diferentes estrategias de participación, atención a las familias, 

dificultades de aprendizaje, planes de intervención para modificación de conducta, etc. 

 

¿Puede contextualizarse la programación en un CEE o en aula UECO? 

Sí, para las especialidades que tengan intervención en dichos centros o aulas. 
 

¿Se permite el uso de dispositivos digitales para la exposición y defensa? 

Para la exposición podrás utilizar un ejemplar de la programación de aula idéntica a la presentada 

en sede electrónica y el material auxiliar que consideres oportuno, sin posibilidad de conexión con 

el exterior. Podrás hacer uso también de un guion que no excederá de un folio (dos caras) y lo 

entregarás al tribunal al terminar la exposición. 

 

¿Se puede hacer uso del material adicional para la exposición en la defensa de la programación 
de aula y/o en la exposición de la situación de aprendizaje? 

Sí, en ambas partes podrás hacer uso de material adicional, sin posibilidad de conexión con el 

exterior. 

 

¿En qué consiste la segunda prueba y de cuánto tiempo dispongo para la realización? 

La segunda prueba consiste en la defensa de la programación que habréis presentado 

telemáticamente y que incluirá un mínimo de seis situaciones de aprendizaje.  

Además, consiste en la elaboración y exposición de una situación de aprendizaje.  
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El tiempo del que dispones es de 50 minutos para la preparación de la situación de aprendizaje y 

de un total de 50 minutos para la defensa de la programación y la exposición de la situación de 

aprendizaje.  

Iniciaréis la exposición con la defensa de la programación de aula presentada, que no podrá 

exceder de veinte minutos, y a continuación los siguientes veinticinco minutos serán para exponer 

y presentar la situación de aprendizaje elaborada. Los últimos 5 minutos quedan a disposición del 

tribunal para realización de preguntas. 

 

¿Las características de la parte B de la prueba son las mismas para todas las especialidades? 

No, las características de la prueba de cada una de las especialidades están reflejadas en el anexo 
III de la convocatoria. 
 

¿Puedo presentarme a la segunda parte de la primera prueba si no me he presentado a la 
primera? 

No, si no te presentas a la 1ª parte de la prueba no podrás presentarse a la 2ª parte. Las personas 

que no hayan realizado las dos partes de que consta la primera prueba serán calificadas como no 

presentadas. 

 

¿Cómo y cuándo presento la programación de aula?  

Debes presentar tu programación de aula de forma telemática a través del enlace habilitado en 

https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats 

identificándote por cualquiera de los sistemas de identificación o firma electrónica admitidos en 

la propia sede electrónica. 

Deberás presentarla en un único documento con formato PDF que no supere los 25 MB. Podrás 

presentarla a partir del día 15 de junio hasta el día 30 de junio de 2026 a las 12 horas. 

https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
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¿Qué extensión y formato debe tener la programación de aula? 

La programación de aula de todas las especialidades tendrá una extensión máxima de 60 páginas, 

anexos incluidos, en formato DIN-A4, e incluirá un mínimo de seis situaciones de aprendizaje.  

La portada no computará dentro del límite de extensión máxima y deberá consignar: núm. de DNI, 

nombre y apellidos del aspirante y el cuerpo y la especialidad a la cual se opta. 

Además, deberá tener un índice, que no excederá de una hoja, que se computará dentro del límite 

de extensión máxima. El documento se presentará con tipo de letra Times New Roman o Times, 

de 12 puntos de tamaño, sin comprimir e interlineado de 1,5, a excepción de los títulos, números 

de página y portada.  

Si se incluyen tablas o gráficos, el interlineado podrá ser simple y la letra utilizada en la tabla o 

gráfico será Times New Roman o Times de un tamaño mínimo de 10 puntos, sin comprimir.  

En ningún caso el documento podrá contener hipervínculos.  

En el supuesto de que el aspirante no se ajuste a las especificaciones indicadas en el anexo II se 

aminorará hasta un punto la valoración global de la segunda prueba.  

 

¿Qué ocurre si presento más de una programación de aula? 

Si presentas más de una programación de aula, será válida únicamente la última presentada dentro 

de plazo.  

 

¿Cómo tiene que ser la programación de aula? 

La programación de aula hará referencia al currículum y normativa vigente en el actual curso 

escolar 2025/2026 en la Comunitat Valenciana y se corresponderá con las características 

siguientes:  
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En Educación Infantil, tiene que incluir los elementos siguientes: 

a) Características del grupo.  

b) Situaciones de aprendizaje 

c) Organización de los espacios de aprendizaje.  

d) Distribución del tiempo. 

e) Selección y organización de los recursos y materiales.  

f) Medidas de atención a las diferencias individuales.  

g) Evaluación: observaciones y documentaciones pedagógicas. 

La programación de aula deberá prever las adecuaciones necesarias para atender al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo desde una perspectiva inclusiva, teniendo en cuenta los 

principios del DUA-A. 

 

Educación Primaria 

La programación de aula se realizará a partir de una secuencia de situaciones contextualizadas en 

entornos reales y significativos. 

Dentro de la programación de aula se deberán reflejar, como mínimo: 

a) Las situaciones de aprendizaje adaptadas a las características del grupo. 

b) Los criterios de evaluación asociados a las situaciones de aprendizaje planteadas. 

c) La organización de los espacios de aprendizaje,  

d) La distribución del tiempo. 

e) La selección y organización de los recursos y materiales. 

f) Las medidas de atención para la respuesta educativa por la inclusión, 

g) Los instrumentos de recogida de información y modelos de registro.  

La programación de aula del área deberá prever las adecuaciones necesarias para atender desde 

una perspectiva inclusiva al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, teniendo en 

cuenta los principios del DUA-A además de incorporar contenidos de orientación educativa y 

profesional.  
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Educación Física, Música y Lengua Extranjera: inglés  

La programación de aula del área deberá realizarse a partir de una secuencia de situaciones 

contextualizadas en entornos reales y significativos del área, sin perjuicio de que refleje la 

necesaria coordinación con el equipo educativo del grupo para la consecución de las competencias 

correspondientes al nivel elegido. 

La programación de aula del área deberá reflejar:  

a) Las situaciones de aprendizaje adaptadas a las características del grupo. 

b) Los criterios de evaluación asociados a las situaciones de aprendizaje planteadas. 

c) La organización de los espacios de aprendizaje,  

d) La distribución del tiempo. 

e) La selección y organización de los recursos y materiales. 

f) Las medidas de atención para la respuesta educativa por la inclusión, 

g) Los instrumentos de recogida de información y modelos de registro.  

La programación de aula del área deberá prever las adecuaciones necesarias para atender desde 

una perspectiva inclusiva al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, teniendo en 

cuenta los principios del DUA-A además de incorporar contenidos de orientación educativa y 

profesional. 

La programación de la especialidad de Lengua Extranjera se realizará en lengua inglesa. 

 

Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje 

La programación deberá elaborarse para un curso académico y para un aula seleccionada por la 

persona aspirante (centro ordinario, UECO, CEE).  

Esta programación tendrá como finalidad dar respuesta a las barreras que afronta el alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo, contemplando en todo momento las funciones y 

actuaciones propias de la especialidad. Y se organizará con un mínimo de seis situaciones de 

aprendizaje personalizadas, vinculadas al currículo oficial y debidamente numeradas.  
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¿Cómo son las pruebas que realizarán las personas funcionarias que se hayan inscrito para 
habilitarse en otra especialidad? 

Realizarás una única prueba que consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la 

optas y que habrás elegido de entre los tres extraídos al azar por el tribunal, de los que conforman 

el temario de la parte A. 

La exposición tendrá dos partes: La primera tratará los aspectos científicos del tema y la segunda 

hará referencia al currículo oficial vigente. En ella desarrollarás un aspecto didáctico concreto, 

aplicado a un nivel que hayas determinado.  

 

¿En el proceso se garantiza mi anonimato? 

Tu anonimato se garantiza mediante un sistema de códigos hexadecimales que se te asigna en las 

pruebas que lo admiten, es decir, aquellas pruebas que no requieren de una actuación individual 

ante el tribunal. 

 

¿Qué pasa si estoy embarazada y el parto me impide iniciar o acabar el proceso de oposición? 

Si esta situación se produjera debe estar debidamente acreditada. Aquellas fases que hayan 

quedado aplazadas podrás realizarlas antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan 

superado el proceso selectivo. El caso lo valorará primero el tribunal o la comisión de selección. 

 

¿Qué ocurre si estoy en período de lactancia?  

Puedes comunicar al tribunal, antes del inicio de la prueba, la necesidad de interrumpirla durante 

el tiempo imprescindible para la lactancia maternal y podrás ejercer este derecho en un espacio 

habilitado al efecto. El tiempo que permanezcas en este espacio, se añadirá al tiempo establecido 

para la realización de la prueba.  
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FASE CONCURSO MÉRITOS 

¿Cómo he de presentar los méritos? 

Realizarás un trámite telemático de cumplimentación del autobaremo de méritos, de forma 

telemática a través del enlace habilitado en https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-

mestres-ingres-noves-especialitats. 

También aportarás la documentación acreditativa de los méritos incluidos en el autobaremo que 

no estén ya en poder de esta administración y que el anexo I no indique que se bareman de oficio. 

El trámite de aportación de documentación deberás realizarlo tantas veces como especialidades 

en las que te hayas inscrito.  

 

¿Soy responsable de la veracidad de los méritos aportados? 

Sí. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, perderás el derecho a la 

participación en esta convocatoria, con independencia de la responsabilidad legal exigible. 

 

¿Hasta qué fecha son válidos los méritos? 

Únicamente se baremarán los méritos que hayas alegado en el autobaremo, siempre que los hayas 

obtenido hasta el día anterior al inicio de la primera prueba, y los acredites documentalmente de la 

forma que se indica en el anexo I de la convocatoria. 

 

Dudas frecuentes sobre valoración de méritos 

Conocimiento de idiomas:  

• El mismo idioma solo se valora una vez, aunque se certifique por medio de diferentes 

entidades. Si se aporta más de un nivel por idioma, se valora el de nivel superior. 

https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
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• No se baremará el C1 de Valenciano ya que es la competencia lingüística mínima. Únicamente 

se baremará el nivel C2 de las escuelas oficiales de idiomas, si no ha sido alegado como 

requisito.  

• Los certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un mismo idioma, acreditados de acuerdo 

con el apartado 2.4 o bien 2.5, se valorarán una sola vez en uno o en otro apartado. 

Otras titulaciones universitarias: 

• Se debe presentar titulación y certificado académico de aquellas titulaciones que se aleguen 

como mérito y también de la que se alegue para ingreso en el cuerpo, para poder comprobar 

que se ha cursado totalmente la titulación alegada como mérito. 

Posgrado, máster, doctorado y premios extraordinarios: 

• Se presentará el diploma acreditativo de estudios avanzados, la suficiencia investigadora o el 

título oficial de máster, siempre que no sean requisito para ingreso en la función pública 

docente. Se puede presentar más de un título de máster oficial como mérito. 

• No se valorarán por este subapartado los cursos de Posgrado, de Especialización, Experto 

Universitario ni aquellos otros títulos universitarios no oficiales (títulos propios), que se expidan 

por las universidades en el uso de su autonomía.  

• No se baremarán los certificados o diplomas acreditativos de estudios avanzados y la 

suficiencia investigadora cuando haya sido alegado el título de doctor o doctora. 

Expediente académico del título alegado: 

• No se valorará ningún expediente en el que no conste la nota media obtenida. 

• Únicamente en aquellos supuestos en los que exista la imposibilidad de calcular la nota 

media, debido al plan de estudios al que corresponde la titulación, se adjuntará al 

expediente una certificación que ponga de manifiesto dicha imposibilidad, emitida por el 

centro en el que se cursaron los estudios. 

En estos casos, sí se realizará el cálculo de la nota media sumando las puntuaciones de 

todas las asignaturas, o la equivalencia indicada en la tabla y dividiendo el resultado por el 

número de estas; en el caso de que estén reflejadas en créditos, se sumarán los créditos 

superados, multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda, 

de acuerdo con las equivalencias expresadas en la tabla y dividiendo después por el número 

de créditos totales. 



 

28 

Dirección General de Personal Docente 
Avenida de Campanar, 32 

46015-Valencia 

Los pasos del cálculo están detallados en el anexo I (notas al apartado 2.1). 

Titulaciones 

• Los dobles grados serán considerados como dos titulaciones distintas. 

• No se considerarán como títulos distintos las diferentes especialidades o menciones que 

se asientan en una misma titulación. 

• Para que se valore en los apartados 2.4.3 y 2.4.4 como mérito un título de técnico superior 

en artes plásticas y diseño o un título de técnico superior en formación profesional, se 

deberá presentar, además del título, certificación emitida por la autoridad universitaria 

competente en la cual se haga constar que la persona interesada no accedió a la 

universidad mediante dicho título. 

Formación permanente  

• Certificación de los cursos expedida por el órgano o autoridad competente de la Conselleria de 

Educación, Cultura, Universidades y Empleo, del Ministerio, de otras consejerías con 

competencias en materia educativa, de las instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido 

homologadas o reconocidas por las citadas administraciones, o de las universidades, en la que 

conste de modo expreso el número de horas de duración del curso, y, en su caso, la 

colaboración o el reconocimiento de la Administración educativa correspondiente. Si no se 

aporta esta certificación no se valorará este mérito. 
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ALEGACIONES Y RECURSOS DE ALZADA 
Tras la publicación de las listas provisionales de las puntuaciones de la primera prueba (A+B), de 

la segunda prueba o de la fase concurso, podrás presentar alegaciones de forma telemática a 

través del enlace habilitado en https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-

noves-especialitats, en los dos días hábiles siguientes a dicha publicación.  

Las alegaciones presentadas no se contestarán individualmente, se considerarán estimadas o no 

con la modificación, en su caso, de las puntuaciones, mediante la publicación del listado definitivo 

de puntuaciones de la primera prueba (A+B), de la segunda prueba y de la fase concurso. 

Concluido el plazo y revisadas las alegaciones, los tribunales publicarán en el portal web de la 

Conselleria, las puntuaciones definitivas obtenidas por todas las personas participantes. Figuraran 

separadamente las puntuaciones de las personas que la hayan superado. 

Podrás presentar recurso de alzada ante la dirección general de Personal Docente, una vez 

publicadas las notas globales de la fase de oposición contra los actos y decisiones del tribunal que 

imposibiliten la continuación del procedimiento o produzcan indefensión o contra las listas 

indicadas en el párrafo anterior, a través del portal web de la Conselleria de Educación, Cultura, 

Universidades y Empleo: https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-

especialitats. Tendrás un mes para presentarlo desde el día siguiente al de esa publicación. 

   

También podrás presentar recurso de alzada contra la lista de personas aspirantes seleccionadas, 

a través de este enlace: https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-

especialitats. Tendrás un mes desde el día siguiente a la fecha de publicación de listas en el portal 

web de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 

 

  

https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/2025-cos-mestres-ingres-noves-especialitats
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FASE PRÁCTICAS 

Si resultas ser persona seleccionada deberás realizar un período de prácticas tuteladas que formará 

parte del proceso selectivo y que tendrá por objeto comprobar tu aptitud para la docencia. 

En caso de que no te incorpores al destino asignado, se entenderá que renuncias a todos los derechos 

que pudieran corresponderte por tu participación en el procedimiento selectivo, salvo que tengas una 

causa justa debidamente acreditada. 

 

¿Cuánto dura la fase de prácticas? 

La fase de prácticas se realizará en el curso escolar 2027-2028. Su duración mínima será de un trimestre 

y su duración máxima de seis meses de servicios efectivos. Su desarrollo será regulado mediante 

resolución de la Dirección General de Personal Docente. 

 

¿Quién califica la fase de prácticas? 

Se designarán comisiones calificadoras de la fase de prácticas que coordinarán las actividades de 

inserción en el centro y de formación que deberás realizar. Su composición se determinará en la 

resolución que regule esta fase. 

Serás tutelada o tutelado por una persona funcionaria de carrera experimentada y designada por la 

dirección del centro donde desarrolles tus prácticas. 

Finalizada la fase de prácticas y emitido el informe de evaluación realizado por la Inspección Educativa, 

las comisiones calificadoras serán las encargadas de la evaluación final, de acuerdo con la resolución 

de regulación de las prácticas, con la calificación de apto/a o no apto/a. 

En la evaluación de la fase de prácticas se garantizará que las personas aspirantes que superen esta 

fase posean las capacidades didácticas necesarias para la docencia.  

Durante la fase de prácticas el funcionario o la funcionaria en prácticas tiene la responsabilidad sobre 

la programación de las enseñanzas del alumnado.  
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¿Qué ocurre si no supero la fase de prácticas? 

En caso de que no superes la fase de prácticas podrás realizarlas en el curso 2028/2029. Puedes repetir 

por una sola vez la realización de la fase de prácticas, en cuyo caso el número de orden que ocuparás 

será el inmediatamente siguiente al que corresponda a la última de las personas aspirantes 

seleccionadas en este procedimiento.  

Si no te incorporas para repetir la fase de prácticas, o eres declarada persona no apta por segunda vez, 

perderás todos los derechos de tu nombramiento como personal funcionario de carrera, mediante 

resolución motivada de la dirección general de Personal Docente. 

 

¿Puedo aplazar el período de la fase de prácticas? 

Si no puedes realizar o completar el período de la fase de prácticas durante el curso escolar 2027-2028 

por causas debidamente justificadas, recogidas en la resolución de su regulación, deberás presentar 

una solicitud de aplazamiento. De estimarse tu solicitud, no serás calificada o calificado por la comisión 

de valoración y te incorporarás a esa fase en el curso 2028/2029. Ten en cuenta que la solicitud de 

aplazamiento podrá ser autorizada por una sola vez.  
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ACCESO A BOLSAS 

¿Cómo solicito que se me incluya en las listas para desempeñar puestos de trabajo en régimen 
de interinidad?  

En el formulario debes elegir una de las dos opciones, la de sí quiero o la de no quiero ser incluido o 

incluida en las listas para desempeñar puestos de trabajo en régimen de interinidad. 

 

Si soy interino o interina de la misma especialidad por la que participo, ¿cómo me afecta la 
autorización para que se me incluya en las listas para desempeñar puestos de trabajo en régimen 
de interinidad? 

Si ya formas parte de las listas para desempeñar puestos de trabajo en régimen de interinidad, 

autorizar o no autorizar en la inscripción no afecta a tu inclusión en las listas, ni te penaliza ni te 

beneficia en la posición que ocupes en ellas. 

 

Si no he superado la primera prueba (A+B) de la fase de oposición, ¿puedo formar parte de la 
bolsa de interinos docentes del cuerpo de maestros? 

Formarán parte de la bolsa de interinos quienes hayan participado en los procedimientos selectivos de 

ingreso en la función pública docente convocados en la Comunitat Valenciana que no hayan sido 

seleccionados, siempre y cuando hubieran seleccionado esta opción en el formulario de ingreso a las 

oposiciones. 

En todo caso, estas personas se comprometen a justificar que se hallan en posesión de los requisitos 

generales y específicos para el desempeño del puesto por el que se han presentado al procedimiento 

selectivo en el momento en que sean requeridos para ello por la Administración, teniendo en cuenta 

la fecha de cumplimiento de los requisitos de la convocatoria correspondiente.  

Las personas que no hayan superado al menos la primera prueba (partes A + B) de la fase de oposición 

deberán acreditar su idoneidad para poder acceder a formar parte de estas listas mediante la 

aportación de los títulos específicos requeridos en las correspondientes bolsas extraordinarias y, si es 
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el caso, deberán superar la correspondiente prueba de aptitud. El procedimiento se convocaría, si 

fuese necesario, tras finalizar el proceso selectivo de ingreso. 

¿Qué pasa si no he completado las dos partes de la primera prueba de oposición (A +B)? 

Si no has realizado las dos partes de que consta la primera prueba, y por ello has sido calificada o 

calificado como no presentado se considerará que no has participado en el procedimiento selectivo. 

 

¿Cuáles son los requisitos generales y específicos para desempeñar el puesto en régimen de 
interinidad al que se refiere la convocatoria? 

Los títulos específicos requeridos para acreditar la idoneidad para formar parte de la bolsa de personal 

interino docente del cuerpo de maestros son los publicados en la página web de la Conselleria de 

Educación, Cultura, Universidades y Empleo el siguiente enlace:  

https://ceice.gva.es/documents/162909733/374747137/2023-

24_%281%29_MAESTROS_ESPECIALIDADES+Y+T%C3%8DTULOS.pdf 

  

https://ceice.gva.es/documents/162909733/374747137/2023-24_%281%29_MAESTROS_ESPECIALIDADES+Y+T%C3%8DTULOS.pdf
https://ceice.gva.es/documents/162909733/374747137/2023-24_%281%29_MAESTROS_ESPECIALIDADES+Y+T%C3%8DTULOS.pdf
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INFORMACIÓN SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA 

¿Dónde puedo encontrar los requisitos técnicos que ha de tener mi ordenador para realizar 
trámites en la sede electrónica? 

Puedes consultar los requisitos técnicos que ha de disponer tu ordenador para acceder a la sede 

electrónica de la GVA en la URL https://sede.gva.es/es/per-a-comencar. 

También puedes acceder a través del enlace “nuestra lista de Problemas Frecuentes” que aparece en 

la parte inferior de la página de acceso a la Carpeta Ciudadana, eligiendo la opción “Ayuda” y “Para 

comenzar”. 

 

 

En la página de “nuestra lista de Problemas Frecuentes” (https://sede.gva.es/es/preguntes-

frequents), puedes encontrar respuesta a otras incidencias relacionadas con el certificado digital, el 

registro de solicitudes, el sistema Cl@ve, etc. 

 

https://sede.gva.es/es/per-a-comencar
https://sede.gva.es/es/preguntes-frequents
https://sede.gva.es/es/preguntes-frequents
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Tengo instalado el certificado en mi ordenador, pero lo quiero utilizar en otro ordenador. ¿Cómo 
lo hago? 

Un certificado electrónico, como el de la FNMT o el de la ACCV, que se encuentre instalado en un 

ordenador, puede instalarse en otro dispositivo haciendo una copia del mismo e importándolo 

(instalándolo) en el nuevo dispositivo. Para ello, puedes consultar las siguientes páginas web donde se 

recogen los manuales para exportar e importar certificados: 

• Exportar el certificado de la ACCV: https://www.accv.es/manuales-y-guias/ 

• Importar el certificado de la ACCV de nuevo (en otro dispositivo): 

https://www.accv.es/manuales-y-guias/ 

• Importar y exportar certificados de la FNMT: 

https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/exp-imp-y-elim-de-certificados 

Los manuales de instalación y desinstalación de certificados para los distintos sistemas operativos y los 

distintos navegadores pueden consultarse en la web de la ACCV (https://www.accv.es/manuales-y-

guias/) o en la web de la FNMT: 

 (https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/exp-imp-y-elim-de-certificados). 

Puedes consultar más dudas sobre el uso del certificado para acceder a la sede electrónica de la GVA 

en la URL https://sede.gva.es/va/faqs/acces-amb-certificat. 

 

He instalado el certificado en el ordenador, pero ahora no lo encuentro y no tengo copia de 
seguridad  

Puedes buscarlo directamente desde el explorador de archivos, introduciendo un * seguido de una 
de las siguientes extensiones propias de certificados: 

• .pfx: es la copia de seguridad con clave privada de un certificado (exportado desde 

Internet Explorer). 

https://www.accv.es/manuales-y-guias/
https://www.accv.es/manuales-y-guias/
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/exp-imp-y-elim-de-certificados
https://www.accv.es/manuales-y-guias/
https://www.accv.es/manuales-y-guias/
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/exp-imp-y-elim-de-certificados
https://sede.gva.es/va/faqs/acces-amb-certificat
https://sede.gva.es/va/faqs/acces-amb-certificat
https://sede.gva.es/va/faqs/acces-amb-certificat
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• .p12: es la copia de seguridad con clave privada de un certificado (exportado desde 

Firefox).  

• .cer y .crt: son formatos de exportación de clave pública de certificados.  

Si aun así tampoco consigues encontrar el certificado, lo más probable es que no esté instalado en el 

ordenador ni se encuentre guardado en el mismo. En este caso te recomendamos revocar el certificado 

y generar uno nuevo.  

Para revocar el certificado puedes seguir los siguientes manuales o personarte en un punto de registro. 

• Certificado de la ACCV: https://www.accv.es/revocacion/ 

• Certificado de la FNMT: La solicitud de un nuevo certificado revoca automáticamente el 

anterior https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica. 

 
 

¿Qué método de autenticación es más sencillo para utilizar en los trámites? 

Todos los métodos de autenticación tienen el mismo nivel de dificultad. No obstante, el que presenta 
menos problemas de incompatibilidades con el dispositivo personal del usuario es Cl@ve 
conjuntamente con un certificado electrónico. Para utilizar este método sigue los siguientes pasos: 

1. Elige la opción de Cl@ve. 

2. Dentro de las opciones de sistema Cl@ve, elige la opción “Con DNI electrónico o certificado 

electrónico”. Requiere tener instalado en el dispositivo un certificado electrónico o disponer de DNI 

electrónico. 

 

https://www.accv.es/revocacion/
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
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No obstante, puedes utilizar cualquier otra opción del sistema Cl@ve, previamente hará falta que te 

hayas dado de alta en este. 

Puedes consultar dudas sobre el acceso a la sede electrónica con certificado electrónico en la web: 

https://sede.gva.es/es/faqs/acces-amb-certificat  

Puedes consultar dudas sobre el acceso con el sistema Cl@ve en la web: 

https://sede.gva.es/es/faqs/acces-amb-clau  

 
 

¿Cuándo necesito instalar el programa Autofirma? 

El programa Autofirma se utiliza para la firma y registro de la solicitud en el último paso del 

procedimiento telemático después de realizar el pago. Hasta que una solicitud no se ha registrado no 

consta como presentada ante la Administración. 

Antes de iniciar la solicitud, para poder finalizarla debes instalar el programa Autofirma. Puedes 

descargar el programa desde el enlace: 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

Una alternativa al programa Autofirma para firmar la solicitud es la utilización de Cl@ve Firma. Para 

ello debes registrarse en el sistema Cl@ve. Toda la información sobre el sistema Cl@ve puedes 

encontrarla en http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html. 

 

He empezado el trámite y no he podido finalizarlo, ¿puedo recuperarlo? 

Una vez se empieza una solicitud o trámite en la sede de la GVA, esta queda guardada en la Carpeta 

Ciudadana (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html).  

La encontrarás en "Solicitudes en creación" y la podrás recuperar y finalizar.  

https://sede.gva.es/es/faqs/acces-amb-certificat
https://sede.gva.es/es/faqs/acces-amb-clau
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html
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Al conectarme a la carpeta ciudadana, veo varias solicitudes a mitad de tramitación que no están 
presentadas. ¿Puedo borrarlas? 

Sí, las solicitudes incompletas pueden borrarse. En el apartado "Solicitudes en creación" de la Carpeta 

Ciudadana (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html) aparecerá un listado con las solicitudes cuya 

tramitación no ha sido finalizada y, si quieres, puedes borrarlas.  

 

Tengo un problema con el pago de tasas en cuenta bancaria. 

La persona titular de la cuenta bancaria debe ser la misma persona que aparece en la instancia de 

solicitud. Además, no todas las entidades financieras colaboradoras en la recaudación de tributos 

tienen habilitado el cargo en cuenta bancaria.  

Puedes consultar las entidades que permiten el pago de tasas a través de cuenta bancaria en la 

columna “Adeudo on-line / Pago telemático genérico” de la tabla de entidades que figuran en la web 

http://www.ivat.gva.es/es/tributos-infogeneral-dondepagar.  

La consulta también puede realizarse desde el propio trámite de inscripción al procedimiento. 

¿He de entregar el justificante de la solicitud telemática impreso en papel para su registro? 

No es necesario imprimir y presentar la solicitud telemática finalizada. Una vez firmada y registrada es 

equivalente a la presentación de una instancia en el Registro. Puedes verificar que la solicitud 

telemática tiene un número de registro de entrada. 

https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html
http://www.ivat.gva.es/es/tributos-infogeneral-dondepagar
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¿Puedo modificar la solicitud una vez está presentada? 

No. Una vez se finaliza la solicitud ya no se puede modificar. Las solicitudes presentadas pueden 

consultarse accediendo al apartado “Solicitudes entregadas” de la Carpeta Ciudadana 

(https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html). 

Si hubiera algún error en los datos personales, dispondrás del periodo de alegaciones para poder 

corregir esos datos.  

Si los errores son de otro tipo (cuerpo, especialidad, provincia de examen, etc.) te recomendamos 

rellenar otra solicitud dentro del plazo de inscripción, teniendo en cuenta que las tasas se te devolverán 

debido a que cometer un error en el proceso no se ajusta a los supuestos en los que la persona 

aspirante tiene derecho a la misma.  

Solo se tiene en cuenta la última solicitud presentada para cada especialidad. 

 

No encuentro mi titulación en el desplegable de “Titulación alegada para participar” 

En ese caso selecciona la opción “Homologación/Otros” y escribe en el campo “Titulación” el texto que 

aparece en tu título. 

 

¿Qué significa el asterisco (*) que aparece junto a algunos campos de la solicitud? 

El asterisco significa que el campo es de cumplimentación obligatoria. Si no lo cumplimentas, no podrás 

continuar al siguiente paso. 

 

No visualizo bien el justificante de la solicitud en mi ordenador 

El justificante de la solicitud es un fichero en formato PDF. Es posible que el programa que utilice tu 

ordenador para abrir estos ficheros no sea el más adecuado. Para no tener problemas con la 

visualización de los justificantes, te recomendamos utilizar el programa Adobe Acrobat Reader. 

https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23048
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Si tengo dudas o problemas técnicos, ¿a dónde puedo dirigirme?  

En caso de dudas y problemas con el uso de CL@VE: teléfono 060 (servicio prestado por la 

Administración General del Estado, +34 902 887 060 para llamadas desde fuera de España). 

En caso de problemas con la instalación y el uso de certificados electrónicos de la Agencia de 

Certificación de la Comunitat Valenciana (ACCV): teléfonos 902 482 481 o 963 985 300. También 

puedes rellenar un formulario en https://www.accv.es/contacta.  

En caso de otros problemas técnicos con el trámite de inscripción: cumplimentando el formulario 

https://gvasai.edu.gva.es/plugins/formcreator/front/formdisplay.php?id=106 o en el teléfono 961 

040 504. Horario de atención telefónica: de lunes a jueves de 8h a 19h y viernes de 8h a 15h. 

En caso de dudas sobre la convocatoria o sobre cómo realizar la inscripción: teléfono 012 (963 866 000 

para llamadas desde fuera de la Comunitat Valenciana).  

Con el objetivo de hacer un buen uso de los centros de atención al usuario definidos, es conveniente 

que leas los listados de preguntas frecuentes por si consiguen resolver tu duda o problema. 

A continuación, se presentan una serie de enlaces de ayuda al usuario: 

- Ayuda de la ACCV: https://www.accv.es/ayuda/  

- Ayuda de la FNMT: soporte técnico https://www.sede.fnmt.gob.es/soporte-tecnico  

- Atención al usuario: https://www.sede.fnmt.gob.es/soporte-tecnico/atencion-a-usuarios  

- Consultas: https://www.sede.fnmt.gob.es/soporte-tecnico/consultas  

- Ayuda de la sede electrónica de la GVA: https://sede.gva.es/es/per-a-comencar 

https://www.accv.es/contacta
https://gvasai.edu.gva.es/plugins/formcreator/front/formdisplay.php?id=106
https://www.accv.es/ayuda/
https://www.sede.fnmt.gob.es/soporte-tecnico
https://www.sede.fnmt.gob.es/soporte-tecnico/atencion-a-usuarios
https://www.sede.fnmt.gob.es/soporte-tecnico/consultas
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